
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 

ORDENANZA Nº  4814 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)    LLAMASE  a Concurso para el diseño de la Bandera que será utilizada como 

símbolo oficial de la Ciudad de San Francisco, cuyas bases y condiciones 

constan en Anexo  que es parte integrante de la presente  Ordenanza.-  

 

Art. 2º)    La erogación que signifique la puesta en marcha de este Proyecto se imputará 

al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal III – Item 2 – Sub-Item 14 PREMIOS 

ADHESIONES Y OTROS SIMILARES, del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3º)    PROTOCOLICESE , comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a un  día del mes de agosto del año dos mil.- 
 


